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I. INTRODUCCIÓN 
 

Como parte de las nuevas prácticas, innovaciones y la forma del quehacer, La Secretaría 
Distrital de Movilidad, realiza anualmente a parte de la planeación del POA, la planeación de 
las estrategias del servicio, su implementación, evaluación y la documentación que viene a 
ser la memoria histórica de la entidad, en pro de mantener vivas las buenas formas, el deber 
ser y el propósito del ser en la gestión. 

Por ello, y como parte de la elaboración del Informe de la Figura del Defensor del Ciudadano 
sobre el resumen de gestión que se hace en materia de servicio con la prebenda, que todo lo 
que se hace es para y por el ciudadano, eje rector de la gestión de la administración, se 
construye adicionalmente un documento que resume las buenas prácticas, ya que, a partir de 
estas acciones, es como se comprende por qué se realizan. 

a) Prácticas Internas 

Para personalizar la atención en medio de la masificación de la prestación del servicio en el 
desarrollo del Portafolio de Trámites y Servicios de la Secretaría, la entidad consideró 
importante tener varios roles en los colaboradores que atienden al ciudadano en un propósito 
de prestar mayor atención a las necesidades en los momentos de verdad que se sostienen 
con la ciudadanía, comprender las dificultades que se asocian al hacer y procurar por 
soluciones de acuerdo con la promesa de servicio. 
 
Es por ello que a partir de la segregación de los roles y a cada rol descrito una competencia 
a partir del momento de verdad, se hizo posible abrir una atención diferencial, siendo el piloto 
en el II Semestre de 2021, y a partir del I Semestre del 2022, una realidad en la atención, de 
ello los roles desarrollados se entienden de la siguiente forma:  
 

 Gestores 

Con la finalidad de mejorar la percepción, brindar tranquilidad y seguridad en los momentos 

en los que el ciudadano permanece en los puntos de atención de la Secretaría (Centro de 

Servicios de Movilidad – Calle 13 y Paloquemao) y lograr reducir los niveles de insatisfacción 

como las PQRS por motivos del prestación del servicio, se desarrolló un hilo de estrategias 

con el fin de realizar un acompañamiento continuo y discontinuo al ciudadano, para esto 

se implementaron cuatro (4) tipo de roles desarrollados por los gestores: 
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1. Gestor Express: 

Es el encargado de recibir a los ciudadanos que vienen sin un previo agendamiento, con el 

propósito de aclarar: dudas rápidas o brindar solución a peticiones momentáneas. De esta 

forma, se logra la diferenciación de los ciudadanos que sí tienen una cita y tienen otro tipo de 

atención; para poder orientarlo, guiarlo y solucionarle la necesidad que manifiesta. 

2. Gestor de Acompañamiento: 

Está encargado de recorrer el punto de atención al interior de este durante la jornada, en las 

salas de espera, filas a los módulos de atención y espacios que cohabita el ciudadano en el 

punto durante la espera para la realización del trámite y servicio. El acompañamiento que 

hace tiene como función principal identificar al posible ciudadano molesto, próximo a explotar 

por la valoración del tiempo perdido o por la NO gestión oportuna de sus necesidades. 

3. Gestor de PQRS: 

Su función principal es radicar las PQRS en los sistemas de información de la SDM, tales 

como Bogotá te Escucha y/o Orfeo (no importa la categoría). Para esto, se le hacen preguntas 

al ciudadano las cuales permiten captura de la información primaria o de caracterización para 

tener el contexto de las necesidades, como los datos de contacto a fin de procurar una gestión 

efectiva, se le parafrasea lo informado y se le confirma el número del radicado. 

4. Gestor de Seguimiento: 

Se realiza seguimiento desde el primer día de radicación de la PQRS, asegurando que sea 

solucionada de fondo, forma y estilo, evitando una réplica del ciudadano por atención tardía, 

fuera de contexto o que no se responda en su totalidad o se le de solución. De esta manera 

se logra un control de calidad y gestión, desarrollando en tiempo real acciones que conduzcan 

a la solución de los requerimientos de la ciudadanía que visitan las instalaciones de la SDM. 

Resultados 

Como resultado de la estrategia implementada en el II Semestre de 2021 y su continuidad en 

el I Semestre de 2022, se obtuvo que: 

 Hubo una disminución de quejas del 48,3%, entre el lI Semestre de 2021 Vs el I 

Semestre de 2022.  

 Hubo un aumento de reclamos del 0,93% entre el II Semestre de 2021 Vs el I Semestre 

de 2022. 
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 Tomando el Dato global de PQRS, se concluye que hubo una disminución del 19,15% 

comparado el II Semestre de 2021 Vs el I Semestre del 2022.  

 La Ciudadanía, así como los colaboradores han reconocido la gestión realizada por la 

Entidad, lo que se refleja en las felicitaciones recibidas y muestras de satisfacción, en 

la calificación recibida una vez concluido el trámite y/o servicio.  

 Se resalta el buen relacionamiento entre la administración y la ciudadanía en la 

culminación de los trámites y servicios realizados, los cuales dicen mucho de lo que 

se ha venido haciendo, pero sobre todo y producto de esta estrategia de 

acompañamiento, las quejas que normalmente se le escalaban al Defensor del 

Ciudadano han sido mínimas, en buena parte por la gestión realizada en cada uno de 

los roles de los gestores. 

 Se incentivó el uso de los sistemas de información como el agendamiento virtual. 

 Disminución de las quejas a través de la línea 195 y el BPO. 

 Se exalta el fortalecimiento de la confianza que se percibe entre la ciudadanía y la 

administración, con una idea central y de labor al corto, mediano y largo plazo; 

regulación y mitigación de los tramitadores. 

 Focalización de las necesidades de la ciudadanía, a partir de la observación de 

comportamientos e identificación de exaltaciones producidas por la insatisfacción, que 

por lo general redundan en reclamos y/o quejas. 

 Segregación de funciones, a partir del perfilamiento de las necesidades de la 

ciudadanía. 

 Reingeniería al modelo de servicios de la Secretaría y los planes para abarcar una 

mejor forma de hacer la gestión. 

 Aumento de la satisfacción del ciudadano y mediciones que conduzcan a la SDM a 

revaluar sus procesos y procedimientos. 

 Optimización del tiempo de los colaboradores a partir de las funciones específicas, la 

integralidad de roles y la rotación en los distintos puntos y quehaceres. 

 Resultados de gestión de las PQRS, enfocado en la disminución de vencimientos, 

contenido de la respuesta y comunicación en lenguaje claro e inclusivo. 

 Cambiar la forma del como la ciudadanía ve a la SDM, a partir de la gestión que se 

realiza y para ello los puntos anteriores expresan esta ecuación. 

La conclusión de la gestión hecha por La Secretaría Distrital de Movilidad y desde el origen 

de la realización del informe del Defensor del Ciudadano aunado a su informe anexo de 

buenas prácticas, es: mantener el interés de comprender y querer solucionar las necesidades 

de la ciudadanía. 
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La importancia que cobra brindar un acompañamiento durante la estancia del(a) ciudadano(a) 

en las instalaciones de la entidad, es esencial para la magnificación de los momentos de 

verdad (es lo que queda en la retina de la ciudadanía y es el motor de recordación), siendo el 

propósito de, vivir el servicio a través del ser y el hacer. Lo que hace relevancia el cumplir 

el artículo 2 de la Constitución de Política de Servicio al Ciudadano y convertirse en 

referente Distrital y Nacional de las buenas prácticas para la atención al ciudadano. 

Sumado a las líneas anteriores, permite hacer visible la materialización de uno de los 

preceptos del CONPES 3649 de 2010 (Política Nacional de Servicio al Ciudadano) y del 

Decreto Distrital 197 del 2014 (Política Distrital de Servicio al Ciudadano), siendo el vínculo 

con la Población de Movilidad Reducida (PMR), población vulnerable y tratamiento 

preferencial a la población rural. Todo enmarcado con la generación de la segunda versión de 

la carta de compromiso a la ciudadanía que incluye derechos, deberes y prohibiciones. Estas 

acciones permiten unificar una línea de servicio y un resultado en la gestión pública para la 

ciudadanía.  

 Gamificación Viajando por los Trámites y Servicios 

Durante el mes de julio y agosto se realizó la estrategia de gamificación “Viajando por los 

Trámites y Servicios”; dirigida a los servidores públicos que están cara al ciudadano a través 

de una técnica de aprendizaje que traslada la mecánica de los juegos al ámbito educativo-

profesional con el fin de conseguir mejores resultados: sirve para absorber conocimientos, 

para mejorar alguna habilidad para recompensar acciones concretas. 

Objetivo:   

Sensibilizar y capacitar a los servidores públicos en los requisitos y paso a paso para la 

realización de los diferentes trámites y servicios priorizados de la entidad, con el fin de afianzar 

sus conocimientos y la integralidad de sus funciones para asegurar la solución en el primer 

contacto. 

Resultados 

Se contó con la participación de 60 orientadores que hacen parte de la Dirección de Atención 

al Ciudadano, que están en un primer contacto con la ciudadanía que visita diariamente la 

entidad. En total se realizaron 6 jornadas. 
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b) Prácticas Externas 

Continuando con el quehacer de la Secretaría, ahora es el turno para las estrategias externas, 
en complemento de las diferentes instancias que se realizan al interno de la Secretaría, siendo 
un solo propósito en cuanto a la finalidad para los resultados esperados, de ello se concluye 
lo siguiente en cada acción realizada:   

 Encuestas  

Considerando la necesidad imperante de conocer constantemente cómo es la prestación del 

servicio en la Secretaría y a partir los resultados que se procesen desde las mediciones que 

se realiza a la ciudadanía, en pro de un mejoramiento continuo y como parte metodológica de 

lo que es el SIG y el MIPG, y en consonancia con la NTC-ISO9001:2015, es necesario medir 

métricas de: Percepción, Satisfacción y Experiencia. 

En esta idea, la entidad realizó para el I Semestre de 2022, la medición de la Percepción, 

Satisfacción y Experiencia, arrojando los siguientes resultados: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 Imagen No 1. Resultados Encuesta de Medición, I Semestre 2022 Fuente: DAC -SDM-2022 

 

Resultados y Recomendaciones 
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Como parte de los resultados obtenidos y las recomendaciones hechas en el estudio, se 

destacan las siguientes, como una muestra del total de las recomendaciones, ya que son 

bastantes: 

 Entidades y canales de atención 

 

○ De la totalidad de entrevistados, de cada 10, 6 realizaron el trámite en la SDM, este 

número de personas aumenta entre 20 y 25 frente al total, en mujeres, jóvenes, adultos 

y personas que no respondieron el nivel socioeconómico al que pertenecen. De 

manera contraria disminuye en el grupo de adultos mayores y nivel socioeconómico 

alto. 

○ La tercera parte de los entrevistados realizó el trámite y / o servicio en SIM, pero 

esta cantidad aumentó frente al promedio general en los adultos mayores (8 de cada 

10) y el nivel socioeconómico alto (5 de cada 10). 

○ Para obtener información el canal presencial fue utilizado por algo más de la mitad 

de los entrevistados, superando este porcentaje en 21 puntos el grupo de personas 

que no informan el estrato de la vivienda; el canal virtual fue utilizado por la tercera 

parte de los entrevistados, pero especialmente por la mitad de los entrevistados del 

nivel socioeconómico alto. El canal telefónico fue utilizado por el 11% para informarse, 

pero principalmente fue utilizado por los entrevistados que no informaron el estrato. El 

tramitador también se reporta como un canal de información del 8% y de este canal 

hicieron uso principalmente los adultos mayores (12%) 

○ Para solicitar agendamiento, el canal virtual logró superar al presencial en 9 puntos 

y quienes más reportaron su uso fueron las personas de estrato alto, quienes no 

informaron el estrato. Quienes menos usan el canal virtual, son los adultos mayores, y 

los estratos bajo y medio. El porcentaje del uso del canal telefónico para agendamiento 

gira alrededor del 18% y no presenta diferencias importantes entre los diferentes 

grupos. El canal tramitador también fue utilizado para el agendamiento en la misma 

proporción del 8% registrada para informarse, este canal fue utilizado especialmente 

para los adultos mayores. 

○ Para la realización del trámite y/ o servicio, el 81% del total de entrevistados, lo 

realizó presencialmente. Por debajo de este porcentaje se observa que las mujeres y 

el nivel socioeconómico alto utilizaron este medio 13 y 7 puntos respectivamente por 

debajo del promedio general. Estos dos grupos (mujeres y nivel socioeconómico alto) 

fueron los que más utilizaron el canal virtual para realizar el trámite. El intermediario 

también fue utilizado y aunque su intervención fue menor con relación a la búsqueda 

de información y del agendamiento, mantiene un porcentaje del 5% total y del 7% en 

el grupo de adulto mayor. 
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Con los resultados de la Encuesta de Medición, La SDM a través de la Dirección de Atención 

al Ciudadano ha venido trabajando desde el mes de junio, en las actividades, tareas y co-

creaciones que se debe acometer para continuar con la mejora del servicio, más la articulación 

con los otros Procesos de la Entidad, ya que es un trabajo complementario y articulado en pro 

del ciudadano y la forma de cómo nos ve y nos califica. 

 Memorias 

La Secretaría de Movilidad, consiente de la importancia que tiene los Concurso de Carrera y 

las transiciones que ocasiona el cambio del recurso humano y la relevancia de tener un 

procedimiento y una buena práctica de preservar el conocimiento, se ha convergido en las 

memorias institucionales para que se mantenga lo hecho y se forme en el quehacer para las 

futuras generaciones. 

 

 

 

 

 

 
Imagen No 2. Publicaciones Memorias, I Semestre 2022 Fuente: DAC -SDM-2022 

Producto de las actividades que realiza la Secretaría como, Ferias, Foros, Conversatorios, 
Sketch teatral, Gamificación, entre los más comunes, se les realiza la memoria respectiva, 
para ser publicadas en la página Web de la entidad, también en cumplimiento de la Ley 1712 
de 2014, Ley 1757 de 2015 haciendo énfasis de los que es GABO. 

a) Participar en la Comisión Intersectorial de Servicio a la 
Ciudadanía. 

 
Acciones y resultados: 
 
La Dirección de Atención al Ciudadano, en representación de la Secretaría de Movilidad, 
participa activamente en las mesas de trabajo y actividades propuestas por la Red Quejas y 
Reclamos; así como en los Nodos Sectoriales e Intersectoriales que son programados de 
acuerdo con el cronograma establecido, en la Plenaria de la Red y como parte de lo que es 
Gobierno Abierto - GABO. 
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    Imagen No 3. Nodos Sectoriales, I Semestre 2022 Fuente: DAC -SDM-2022 
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